
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2020-00061-00 
Demandante:    INGRID RAMÍREZ PAVA 
Demandado:      ALBA ROCIO URIBE GALLO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, obrante en el archivo 
18 del cuaderno principal, donde solicita el relevo del curador ad litem, observa el despacho que no 
se puede acceder a lo peticionado, dado que mediante correo electrónico el 27 de mayo de 2022 se 
envió a la dirección electrónica javierjulianmoyano@outlook.com el telegrama No. 51, con el fin de 
que surtiera la notificación del curador, pero no se avizora memorial alguno con la constancia de 
notificación del referido telegrama. 
 

Dicho lo anterior, deviene procedente requerir al profesional del derecho para que aporte la 
constancia de notificación del curador ad litem que se designó mediante auto del 17 de mayo de 
2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb4973a392758db881d9e4f6a7ba97b8a5fcc9ecae92e33d336674f14c73f6f3

Documento generado en 27/06/2023 02:53:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2020-00295-00 
Demandante:    ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP-ESSA 
Demandado:  ANGELICA MARIA ROJAS PEDROZO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la solicitud de retiro de demanda que allega el apoderado judicial de la parte demandante, ha de 
decirse que verificado el plenario no se ha efectuado notificación a los demandados y tampoco se han 
practicado medidas cautelares, situaciones por las que no procede pronunciamiento respecto a 
levantamiento de las mismas o condena al pago de perjuicios.  
 
Así las cosas, se observa que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 92 del Código 
General del Proceso para acceder al pedimento del profesional del derecho que actúa en procura de los 
intereses del extremo actor, sin que haya condena en costas procesales.  
 
Por lo anotado anteriormente, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Aceptar la solicitud de retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, conforme a las 
razones expuestas en la parte motiva de la providencia.  
 
SEGÚNDO. - No condenar en costas a las partes.  
 
TERCERO. - En firme este proveído, ARCHIVAR las diligencias, dejando por secretaría las constancias 
de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 212f07c5cf2a1587683b0b0271ac37b443e16d659ba4face7d630da6da1a1790



Documento generado en 27/06/2023 05:28:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00472-00 
Demandante:      COOMULFONCES LTDA 
Demandado:       MARÍA PAOLA ROJAS RAMÍREZ, YOLANDA BLANCO MARTÍNEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el memorial presentado por quien fuere designada como curadora ad-litem, obrante en los 
archivos 25 y 26 del cuaderno principal, mediante el cual manifiesta la no aceptación del cargo por 
cuanto reside en otro país; observa el despacho que deviene procedente su relevo y en 
consecuencia, se procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este 
despacho como Curador Ad-Litem de la demandada MARÍA PAOLA ROJAS RAMÍREZ,  al abogado: 
  

ELEAZAR SOTO CONTRERAS eleazarst@hotmail.com 

  
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.  
  
Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al 
correo del Despacho, su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se le 
realizó la designación como curador.  Una vez recibida dicha comunicación, por secretaría se 
realizará la diligencia de notificación personal y/o posesión del cargo.  El día en que se materialice la 
notificación y/o posesión, por secretaría se le deberá enviar al curador el link para que pueda 
acceder al expediente de la referencia.  Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   
La Juez,    
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00107-00 
Demandante:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER- 

“PRECOMACBOPER” 
Demandado:  EDGAR SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

   
Visto el memorial que allega la parte demandante (Archivo 24 C1), mediante el cual solicita el relevo 
del curador designado mediante auto del 23 de noviembre de 2021, se hace necesario requerirla 
para que aporte la constancia de notificación del requerimiento hecho al curador ad litem mediante 
providencia del 5 de abril de 2022 y que se envió al correo jmpf1985@hotmail.com el 28 de abril de 
2022, con el fin de que surtiera la correspondiente notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo: No. 680014003022-2021-00115-00 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN FUNDACION DE LA 

MUJER- FONMUJER 
Demandadas:  ROCIO SARMIENTO NUÑEZ, MARIA ALEJANDRA MORENO CONTRERA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la sustitución del poder allegada (Archivo 12 C1) y como quiera que no se prohibió la facultad 
de sustitución, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la misma, y en 
consecuencia, se dispone RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a la 
abogada JESSICA ANDREA RAMÍREZ LUCENA, identificada con C.C. No. 1098.732.267., 
portadora de la tarjeta profesional No. 279.904., del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico: jessica.ramirez@garantisa.com, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Ha de resaltar el despacho que este proceso se encuentra suspendido, por ello, conforme al art. 159 
del C.G.P., en concordancia con el art. 163 ibidem, no se dará trámite a ninguna solicitud diferente a 
la de medidas cautelares. 
 
“Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con 
excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.”1 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 
 

                                                             
1 Art. 159 del C.G.P. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00226-00 
Demandante:  ERIC RONEY CHAPARRO QUINTERO  
Demandado:  ISMAEL GALVIS CASTRO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

   

Visto el memorial que allega la parte demandante (Archivo 03 C1), mediante el cual pretenden acreditar la 
notificación del demandado ISMAEL GALVIS CASTRO, observa el despacho que la misma no se 
puede tener en cuenta, dado que la cuenta de correo electrónico que indica en el acápite de 
notificaciones del demandado correspondiente a ismagal1669@hotmail.com, según como lo indicó 
en aquella oportunidad la tomó del contrato de arrendamiento suscrito, difiere del que se encuentra 
consignado en dicho contrato, el cual corresponde a ismagal1669_@hotmail.com, por lo tanto se 
hace necesario requerirlo para que envíe las comunicaciones al correo citado y aporte la constancia 
de notificación realizada por la empresa de mensajería mediante la cual se pueda constatar el 
recibido de la comunicación, tal y como fue previsto por la Ley 2213 de 2022 que adoptó el uso y la 
implementación de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La  Juez, 

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        SUCESIÓN No 680014003022-2021-00303-00 
Demandante:  MARÍA YOLANDA RINCÓN CARDOZO  
Demandado: JOSÉ DE JESÚS RINCÓN SERRANO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Obedézcase y cúmplase la decisión proferida por el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga, 
de fecha 22 de junio de 2023, mediante el cual se resolvió confirmar la providencia proferida por este 
despacho el 12 de abril de 2023 y condenar en costas al recurrente por la suma de $580.000.oo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo Menor Cuantía 680014003026-2021-00439-00 
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:     CARLOS ALBERTO SUELTA DÍAZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 6 de julio de 2021 el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga libró 
mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO SUELTA DÍAZ, por la cantidad e intereses 
expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 30 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 16 de agosto de 2022, esto es, dos días siguientes al envío 
del correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido 
para contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 
Septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 6 de julio de 2021 a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra CARLOS ALBERTO SUELTA DÍAZ. 
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
cuatro millones setecientos mil pesos m/cte. ($4’700.000,00). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00668-00 
Demandante:      PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 
Demandado: LUZ MARINA FLÓREZ GÓMEZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante (Archivo 14 del C1), 
mediante el cual pone en conocimiento del Despacho que desconoce el lugar de notificación del 
demandado y una vez verificados los certificados que reportan como negativos los resultados de la 
citación para diligencia de notificación personal, es del caso acceder a la solicitud de la parte 
demandante y en consecuencia, ordenar el emplazamiento de la demandada LUZ MARINA FLÓREZ 
GÓMEZ, identificada con C.C No. 27.720.399, conforme a lo establecido en el artículo 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con  la Ley 2213 de 2022. 
  
El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso y su naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas y se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:           Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2021-00740-00 

Demandante:    HIGINIO CAMACHO 

Demandado:     GUILLERMO SEGUNDO CASTILLO MANZANO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 10 de febrero de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de HIGINIO CAMACHO contra GUILLERMO 
SEGUNDO CASTILLO MANZANO,  por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas 
dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
El demandado fue emplazado conforme se observa en el archivo 07 del cuaderno uno del 
expediente digital y se le designó curador ad litem, quien se notificó del presente trámite el 1 de 
mayo de 20231, dentro del terminó de traslado -11 de mayo de 2023- contestó la demanda, 
proponiendo la excepción genérica.   
 
Al respecto observa el Despacho que no se presentan hechos constitutivos de excepciones de 
mérito que impidan continuar con la presente ejecución o que hagan nugatorio el derecho de acción 
en cabeza del demandante, pues se encuentran acreditados no solo los requisitos exigidos por el 
legislador para los títulos valores, esto es, que el documento que se aduce como tal constituye plena 
prueba en contra del deudor, sino que además contiene una obligación clara, expresa y exigible.  
 
En cuanto a los requisitos propios del título valor que se exhibe como título base de ejecución, se 
advierte que se encuentran debidamente acreditados tanto los señalados en los artículos 621 y 774 
del Código de Comercio, los que se verifican del título valor base de ejecución; requisitos que al 
estar acreditados se procedió por el Despacho a librar mandamiento de pago, el cual no fue objeto 
de discusión alguna (en lo que refiere al cumplimiento de los requisitos formales) por el ejecutado. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 
Septiembre de 2013.  
                                                             
1 Archivo 16 C1 expediente digital.  



 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 10 de febrero de 2022 a favor de HIGINIO CAMACHO 
contra GUILLERMO SEGUNDO CASTILLO MANZANO.   
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 

hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
trescientos cincuenta mil pesos m/cte. ($350.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar 
la liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00746-00 
Demandante:      BANCO POPULAR S.A 
Demandado: LUIS EDUARDO MARÍN LEÓN 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme a los memoriales allegados por el apoderado de la parte demandante (Archivo 11, 12 y 13 
del C1), mediante el cual pone en conocimiento del Despacho que desconoce el lugar de notificación 
del demandado y una vez verificados los certificados que reportan como negativos los resultados de 
la citación para diligencia de notificación personal, es del caso acceder a la solicitud de la parte 
demandante y en consecuencia, ordenar el emplazamiento del demandado LUIS EDUARDO MARÍN 
LEÓN, identificado con C.C No. 13.810.288, conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código 
General del Proceso en concordancia con  la Ley 2213 de 2022. 
  
El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso y su naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas y se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00045-00 
Demandante:      MARIA MAGDALENA PINTO MURCIA 
Demandado: PABLO EMILIO SUAREZ MELGAREJO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante (Archivo 22 del C1), 
mediante el cual pone en conocimiento del Despacho que desconoce el lugar de notificación del 
demandado y una vez verificados los certificados que reportan como negativos los resultados de la 
citación para diligencia de notificación personal, es del caso acceder a la solicitud de la parte 
demandante y en consecuencia, ordenar el emplazamiento del demandado PABLO EMILIO 
SUAREZ MELGAREJO, identificado con C.C No.13.849.839 conforme a lo establecido en el artículo 
108 del Código General del Proceso en concordancia con  la Ley 2213 de 2022. 
  
El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso y su naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas y se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso    : Ejecutivo 680014003005-2022-00338-00 
Demandante : JORGE ISAAC AFANADOR CAMACHO  
Demandado : ESTELA SÁNCHEZ VELÁSQUEZ  y ÁNGEL MARÍA PARADA 
  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada especial de la parte demandante, obrante en 
el archivo 07 del cuaderno uno del expediente digital, observa el Despacho que cumple los 
requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que el 
poderdante se encuentra enterado, por lo cual es del caso ACEPTAR la renuncia del poder 
inicialmente conferido a LEIDY CAROLINA GUALDRÓN REYES, identificada con C.C. No. 
1.098.734.054, portadora de la tarjeta profesional No. 269.646 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00483-00 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:  JUAN DANIEL PIMIENTO QUINTANA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

   
Visto el memorial que allega la parte demandante (Archivo 09 C1), mediante el cual pretende 
acreditar la notificación del demandado, se hace necesario requerirl al profesional del derecho, para 
que aporte prueba de los documentos que le fueron enviados con el mensaje de datos al 
demandado, toda vez que en el memorial referido se relacionaron, pero no se adjuntarón. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2022-00578-00 
Demandante:    RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado:     JHON ANDERSON VARGAS ESTUPIÑAN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 10 de noviembre de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra JHON ANDERSON VARGAS ESTUPIÑAN, por la cantidad e intereses 
expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 10 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 5 de diciembre de 2022, esto es, dos días siguientes al envío 
del correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido 
para contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 
Septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 10 de noviembre de 2022, a favor de RCI COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JHON ANDERSON VARGAS ESTUPIÑAN. 
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
ochocientos mil pesos m/cte. ($800.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00583-00 
Demandante:      PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER” 
Demandado: RUBÉN DARÍO PEÑARANDA PABÓN 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las diligencias se tiene que no se puede acceder a la solicitud de la parte demandante de 
dar aplicación al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, ya que no se hizo la manifestación de que trata 
el artículo 293 del C.G.P., esto es, que desconoce el lugar de notificación del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00599-00 
Demandante:  LORENZO BAUTISTA MEJÍA 
Demandado:  MARÍA CAMILA LÓPEZ CHAPARRO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

   
Mediante memorial allegado el día 15 de febrero de 2023 (Archivo 06 C1) la parte demandante, señala que se 
opone a la decisión adoptada en auto de fecha 9 de febrero del año en curso, con el cual se rechazó la 
demanda por no subsanación, manifestando que envió escrito de subsanación dentro de los términos 
concedidos por el despacho judicial en auto inadmisorio del 9 de diciembre de 2022 y pegando en el escrito 
del memorial  una copia del texto emitido por el correo electrónico dulceycamila2@gmail.com, mediante el 
cual pretende acreditar el envió del mensaje con la subsanación como se observa a continuación: 
 

 

 
 
 
Revisadas las diligencias y verificada por secretaría la bandeja de entrada del correo del juzgado, se tiene 
que el mensaje que manifiesta la parte demandante envió, nunca fue recibido, razón por la cual se adoptó el 
auto de fecha 9 de febrero de 2023, en el cual se rechazó la demanda por no subsanación. 
 
Así mismo, hay que señalar que dentro del término de ejecutoria del auto de fecha 9 de febrero de 2023, no 
se interpuso ningún recurso, por lo que dicha decisión cobra plena ejecutoria y en consecuencia, no se puede 
acceder a la petición de la parte demandante de “…revisar la subsanación, reconsiderar y corregir dicha 
decisión.” 
 
Por lo anterior, se ordena estar a lo dispuesto en auto de fecha 9 de febrero de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2022-00615-00 
Demandante:    BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” 

Demandado:     EON GROUP SAS y JULIAN ANDRES DIAZ ZAMBRANO. 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 9 de febrero de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” contra EON GROUP SAS y JULIAN ANDRES DIAZ 
ZAMBRANO, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían 
cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 11 del cuaderno uno del expediente digital, a los demandados se les 
puso en conocimiento el contenido del mandamiento de pago a través de aviso el 12 de abril de 
2023, dejando vencer el término concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 
Septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 9 de febrero de 2023 a favor del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” contra EON GROUP SAS y 
JULIAN ANDRES DIAZ ZAMBRANO. 
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de los 
demandados, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
cuatro millones de pesos m/cte. ($4’000.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:           Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2022-00645-00 

Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y 

CREDIFINANCIERA 

Demandado:     WILLIAM APARICIO GUEVARA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído del 19 de diciembre de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor del BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla 
CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA contra WILLIAM APARICIO GUEVARA, por la 
cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 07 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 9 de febrero de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido 
para contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 
Septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 19 de diciembre de 2022 a favor del BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA contra WILLIAM 
APARICIO GUEVARA.   
 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
ochocientos mil pesos m/cte. ($800.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2022-00665-00 
Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado:     EDWIN JAIR MORANTES ORTEGA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 10 de febrero de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra EDWIN 
JAIR MORANTES ORTEGA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias 
que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 12 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 24 de abril de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido 
para contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 
Septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 10 de febrero de 2023 a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE contra EDWIN JAIR MORANTES ORTEGA. 
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
dos millones novecientos mil pesos m/cte. ($2’900.000,00). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2023-00014-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: BLANCA CECILIA LEON GARCIA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el 
archivo 09 C1 y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., se 
REQUIERE a SANITAS E.P.S., para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, informe la dirección electrónica y física de la demandada 
BLANCA CECILIA LEON GARCIA, identificada con C.C. No. 60.336.667, a fin de hacer efectiva la 
notificación de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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